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CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE ALMACENEROS 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, y sujeto a las especificaciones a contin uación detalladas, este 
Seguro se extiende a cubrir hasta el límite asegura do indicado en las 
Condiciones Particulares, todas las cantidades que el ASEGURADO tuviera 
legalmente que pagar por concepto de Responsabilida d Civil derivada de 
sus actividades como almacenero por los eventos dañ osos que se indican 
más adelante y que ocurran durante el período de vi gencia de esta Póliza, 
relacionados con las propiedades de terceros y las mercancías depositadas 
en el almacén propio del ASEGURADO: 

 
1.1 Daños a terceros, tanto corporales como materia les. 
1.2 Daños físicos a mercancías bajo responsabilidad  de depósito, durante 

su descarga, colocación en almacén, manipulación du rante el 
almacenamiento, remoción de almacén y carga sobre v ehículos. 

1.3 Perjuicios patrimoniales derivados de los daños  físicos, como 
consecuencia de cualquiera de los riesgos cubiertos  a que se hace 
referencia en el numeral 1.2 precedente, que impida n al dueño de la 
mercancía venderla a un precio determinado, causánd ole pérdidas de 
utilidad y mercado. 

1.4 Perjuicios patrimoniales por errores involuntar ios en operaciones de 
entrega de mercancía, impidiendo al dueño de ésta v enderla a un precio 
determinado, causándole pérdidas de utilidad y de m ercado. 

1.5 Perjuicios patrimoniales por entrega errónea e involuntaria de mercancía 
que no tenga todas las Autorizaciones de aduana y/o  de venta al público 
cubriendo en este caso las responsabilidades que pu dieran existir frente 
a las Autoridades aduaneras y/o fiscales. 

 
2. EXCLUSIONES 

La presente Cláusula no cubre: 
2.1 Pérdida o daño causado por herrumbre, deterioro  gradual, mermas, 

polillas, gusanos, insectos, desgaste o desgarradur a, raspaduras, 
quiñes, vicio inherente o daño sufrido o resultante  de cualquier 
reparación, restauración o proceso de retoque. 

2.2 Pérdida, daño o destrucción de cuentas, factura s, monedas, escrituras, 
evidencias de deudas, dinero o valores. 

2.3 Pérdida causada por la infidelidad de los emple ados o personas del 
ASEGURADO, a los cuales se ha confiado la propiedad  en depósito en 
los locales del ASEGURADO. 

2.4 Reclamos por la venta ilegal intencional de la mercancía depositada. 
2.5 Pérdida por apropiación ilícita intencional y/u  ocultamiento ilícito 

intencional causada por el ASEGURADO, existan o no huellas de 
violencia. 

2.6 Pérdida debida a recibos de almacén falsificado s. 



 

2.7 Responsabilidad ante un tercero, asumida por el  ASEGURADO bajo 
algún convenio oral o escrito. 

2.8 Pérdida o daño causado por cambio de temperatur a resultante de la 
destrucción total o parcial de algún aparato refrig erante o de 
enfriamiento, por cualquier causa, pero teniendo en  cuenta el numeral 5 
de la presente Cláusula: "Almacenes refrigerados o con aire 
acondicionado". 

2.9 Pérdida o daño resultante directa o indirectame nte de cualquier 
proceso de embargo del ASEGURADO. 

2.10 Pérdida o daño resultante directa o indirectam ente de reacción nuclear, 
radiación nuclear o contaminación radioactiva. 

2.11 Riesgos susceptibles de ser cubiertos en Póliz as específicas tales 
como pero no limitados a, Incendio y Líneas Aliadas , Robo, 
Deshonestidad de Empleados. 

2.12 Pérdida de beneficios de cualquier índole; sal vo lo establecido en la 
presente Póliza. 

2.13 Desaparición misteriosa o Hurto de la propieda d bajo la custodia del 
ASEGURADO. 

2.14 Pérdida o daño resultante directa o indirectam ente de mercancías 
peligrosas, tales como pero no limitado a explosivo s, productos 
químicos corrosivos, productos contaminantes del am biente, 
productos cáusticos, productos altamente tóxicos, v enenos, productos 
altamente inflamables y/o autocombustibles. 

 
3. INSPECCIÓN 

Todo representante autorizado de la COMPAÑÍA tendrá  el derecho y la 
oportunidad de inspeccionar en cualquier hora razon able, los libros de 
contabilidad, registros, locales cubiertos bajo la presente Póliza y todos los 
establecimientos, maquinarias, medios y artefactos de los mismos, pero la 
COMPAÑÍA no asume responsabilidad alguna por razón de tal inspección o la 
omisión de la misma. 

 
4. OTROS SEGUROS 

Este Seguro no cubre pérdida alguna, que al tiempo de la ocurrencia de tal 
pérdida, se encuentre asegurada por alguna otra Pól iza o Pólizas, excepto 
con respecto a todo exceso más allá del monto que h ubiera sido pagadero 
bajo tal otra Póliza o Pólizas, si el presente Segu ro no hubiera sido otorgado. 

 
5. ALMACENES REFRIGERADOS O CON AIRE ACONDICIONADO 

Se comprende que cuando el amparo proporcionado por  esta Póliza se refiere 
a Almacenes Refrigerados, Almacenamiento en Frío o Almacenes con Aire 
Acondicionado, la exclusión del numeral 2.8 de esta  Cláusula, se considerará 
como suprimida y se aplicarán a tales almacenes las  siguientes exclusiones y 
garantías adicionales. 
5.1 Exclusiones Específicas: 

Esta Póliza no cubre: 
5.1.1 Pérdidas o daños que emanen de pérdida de ene rgía de fuentes 

externas. 



 

5.1.2 Pérdida de uso o demora o pérdida de mercado.  
 

5.2 Garantías Específicas: 
Es garantizado por el ASEGURADO que durante el perí odo de esta Póliza, 
el sistema de refrigeración o de aire acondicionado  será: 
5.2.1 Inspeccionado y objeto de servicio a interval os regulares, por una 

empresa de ingeniería de reputación y en el caso de  pérdida, la 
prueba de tal inspección y servicio será puesta a d isposición de la 
COMPAÑÍA. 

5.2.2 Cubierto por una Póliza de Seguro de daño dir ecto o desperfecto de 
maquinaria . 

 
6. ALMACENES DE GRANOS  

Se comprende que cuando el amparo proporcionado por  esta Póliza se refiere 
a almacenes de granos y/o arroz, las siguientes exc lusiones adicionales se 
aplicarán a tales almacenes: 

 
6.1 Pérdida causada por merma natural, o por el con tenido de humedad del 

grano y/o del arroz. 
6.2 Pérdida resultante por la mezcla de grano y/o a rroz. 
6.3 Demora o pérdida de mercados. 

 
7. RECUPEROS 

Una vez efectuado el pago de la indemnización por la COMPAÑÍA, cualquier 
recupero obtenido será repartido en forma proporcional a la participación que 
hubiesen tenido en la asunción del siniestro, entre el ASEGURADO y la 
COMPAÑÍA. 

 
8. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 
 


